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«E LA PB0VW4 BE VAIWMUD.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, v disposiciones generales del Gobierno, son obh- 
.^aiorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
Brfí de 1857. i i v

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boíetines oíicí'de>, se han de remitir por todas las 
auleridades al (Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados peí iódicos. 
lieulen órde:nes de 3 de Xbril y ^ de' Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó linios. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones'del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 1a 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes v disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRKSlütNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

------- acanectue^

S . M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante
salud.

Madrid 15 de Abril del865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, so 
ha comunicado á este Gobierno de 
provincia, con lecha 9 del actual, la 
Real orden que sigue:

La Rema (Q. D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguente:

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo coh el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
•siguiente:

Artículo 1." En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se proce
derá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en- Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del

Reino, excepto en la de las islas Ca
narias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al por
tador de á 2.000 reales cada uno, 
amortizables por sorteos semestra
les, y devengan el interés de 6 por 
100 anual desde l.L de Enero últi
mo, pagadero por semestres en el 
Banco de España ó en sus comisio
nes le las provincias, cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 

| de anticipación por lo ménos. Para 
1 la amortización y pago de intereses 

de la emisión de 1.000.000.000 de 
billetes hipotecarios, de que forman 
parte los 300.000.000 expresados, 
destina el arb. 4.“ de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000.000 de 
reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el plie
go cerrado que contenga aquél.

Art. 4.“ Las sociedades ó parti
culares.que quieran tomar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los Gobernadores de las provincias, 
ántés del dia fijado para la licitación, 
ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el artículo 1.®, se ha de verificar 
simultáneamente en Madrid y en las

i provincias. En uno y en otro caso 
1 los interesados deberán acompañar 

á sus proposiciones formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el res- 

i guardo que acredite haber consig- 
| nado en la Caja general de Depósi- 
! tos el 1 por 100 nominal de sus pe- 
|.didos.
i Art. 5.* Esta consignación ha

brá de hacerse precisamente en | 
metálico, por lo respectivo á las 
proposiciones que se presenten en 
las provincias, y en cuanto á las que 
lo sean en esta Corte, podrá verifi
carse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y de- | 
más efectos que con arreglo á las 
disposiciones vigentes se admiten 
por su valor nominal, ó bien en títu
los de la Deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de coti
zación. '

Art. 6.“ No se admitirán propo
siciones que no lleguen á 4.000 
reales de va^or nominal,'y múltiplos 
de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo, tendrá 
lugar en esta Corte y en las Capita
les de provincia una reunion pública 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi- 

■ nistrador. Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia.

Arb. 8.° InmediaUmentedespues 
de constituida en cada localidad la 
reunion de que trata el artículo pre
cedente, se abrirán los pliegos cer
rados que se hubieren recibido con 
antelación y los que se presentén en 
el acto, verificándose la lectura de 
las proposiciones que contengan, y 
desechándose desde luego' las que 
no reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos 4.", 5.® y 6.® que 
preceden.

Art. 9.® Concluida en las capi
tales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por terminada 
la reunion, extendiéndose en segui
da la correspondiente acta de su re

sultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hi
potecarios que en ella se pidan y el 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo] dia 
en que se celebre la reunion, ó por 
el del inmediato si hubiere ya parti
do aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de los 
billete.s hipotecarios que se hará por 
el Ministerio de Hacienda á los pro- 
ponentes que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada su
basta, Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á 
las proposiciones, se conservarán en 
las Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Direc
ción general del Tesoro se determi
ne su devolución con presencia del 
resultado que ofrezca la adjudica
ción de los billetes.

Art. 10’ En la reunion que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, despues de leídas las pro- 
posicioiies, se abrirá por el Ministro 
el pliego á que se refiere el art. 3,®, 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el preció mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los bi
lletes hasta que se reciban las actas 
de las provincias á que se contrae el 
artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Di
rección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjuiiearán los bille
tes, admitiendo todas las proposi
ciones que alcance al tipo fijado por 
el Consejo de Ministros hasta cubrir 
300.000.000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrezcan
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mavores ventajas sohr.e el referido 
tipo. En el caso de que el precio 
ofrecido fuero uno mismo en dife
rentes proposiciones, y los podidos 
excediesen de la suma de billetes 
que hayade adjudicarse, después de 
admitidas las ofertas más favorables, 
se repartirá el resto entre los propo
nentes que se hallen en igualdad de 
circunstancias, y en proporción de 
sus pedidos. El resultado de la ad
judicación se publicará en la Gaceta 
y £otetines ojíciates de las provin
cias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposi
ciones (|uc se hubiesen .presentado.

Art. 12. Las sociedades ó parli- 
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas, verificarán el pago de los 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presentaron 
y en dos plazos iguales: el 1A entes 
ocho diás siguieiites al de la adjudi
cación; 5" el 2.”, á los treinta dias de 
la misma. Los que quieran satisfa
cer de una vez el total importe de 
sus nroposicioncs. podrán verificarlo 
en los veinte días siguientes ai di la 
adjudicación. Al realizarse las entre
gas recibirán los snteresauos su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme a lo 
establecido en los artículos 4.” y 5.° 
que correspondan á las proposicio
nes no admitidas, se ilcvolveran á 

US respectivos dueños inmediata- 
ente después de verificada bu ad- 

.adicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán 
en las Tesorerías de provincia y en 
la Central, á los efectos que deter
minan las instruccione.s vigentes, 
pura su entrega á aquellos, al reali
zar el pago del último plazo de los 
billetes que les hubiesen sido adju
dicados.

Art. 14'. Mi Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del pr^^sente decreto .—Dado en Pa
lacio á 9 de Abril de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.

De órden de S, M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, 
encargándole que se inserte ti pre
cedente Real decreto-ocho dias con 
secutivos en el £oletin oficial de 
esa provincia, prócurando además 
darletodala pubheidad posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V. S; su recibo á este 
Ministerio á correo seguido,

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad, señalando para celebrar 
la reunion á que se refiere el artícu
lo 7.“ dn la preinserta Real .órden, ej 
local de mi despa’ho en este Go
bierno de provincia. Valladolid 12 
de Abril de 1865.—Jesé de Lafuen
te Alcántara.

Modelo de jjroposícloii.

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vellón............ . 
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos por el Banco de España con 
arreglo á la ley de 26 de Junio últi
mo, al precio de................... reales 
y................ céntimos por ciento de 
su valor nominal.

de........de 1865.
Firma del interesado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. S. Director gene:al 
de Rentas Estancadas, en órden cir- 

! eular de 7 del corriente, me dice lo 
1 que sigue:

«Esta Dirección general de mi 
cargo, ha dispuesto que los sellos 
de la correspondencifi pública de 2 
12 y 19 cuartos, 1 y 2 reales, que 
en lo sucesivo so emitan á las pro
vincias, vivan trepad )S del mismo 
modo que los queso usan de 4 cuar ■ 
tos, sin que por ello se entienda que 
los que de aquellas clases no lo 
están, dejan de usai se, puesto 
qu'. unos y otros circularán indis- 
tintamente .hasta nueva órden.

Para que esta disposición tenga 
el debido cumplimiento, he de me- 
reC''r de V. ,E. se sirva disponér, qué 
por medio del foleUn O/lciai de la 
provincia de su mando, se haga sa- 

’ber al público á fin de que ño tenga 
dificultad en recibir los sellos de 
dichas clases con trepado ó sin él.»

Lo que he dispuesto anunciar por 
medio de este jyeriódico odcial 'para 
conocimiento del público.

Valladolid 12 de Abril de 1885.— 
José de Lafuente Alcántara.

Müm. 1009.

GOBÍERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.

Participando haber.se extraviado- 
una bolsa con 1520 reales.

El día 25 del mes de Marzo próxi
mo pasado, se ha extraviado á Car
los Monasterio y Lozano, vecino de 
Prádanos, provincia de Burgos, una 
bols i con 1,220 reales, desde Castro- 
Gonzalo á Villalón de Campos, por 
el camino Real; en su consecuencia 
he dispuesto ponerlo en conocimien
to del público por medio de la pre
sente circular, para la persona en 

j cuyo poder se encuentre la expre
sada cantidad, se sirva ponerlo en 

1 mi conocimiento.
Valladolid 15 de Abril de 1865,— 

José de Lafuente Alcántara.

.SECCION. TERCENA.

NÚM. 991.

Universidad Uieraria de 
Valladolid.

Dirección general de inslruccion 
pública.—Negociado de 2.* ense
ñanza.—Anuncio.—Está vacante 
en el Instituto local de Lorea, una 
de las cátedras de matemáticas y 
otra que comprende los dos cursos 
en la escuela Industrial do Alcoy 
dotadas ambas con el sueldo anual 
de 8,000 rs., las cuales han de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Valencia en la for
ma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de 1/ de Mayo de 
1864.—Para ser admitido á la opo 
sición se necesita:

1 .° Ser Español.
2 .* Tener24 años de edad.
3 .” Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .“ Ser Bachiller en la Facultad 

de ciencias ó tener alguno de los 
títulos que habilitan para hacer 
oposición á dicha.s cátedras antes de 
la publicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general su.s solicitudes 
documentadas en el término im*- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación dé este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata .elpárrafo 
4." del artículo 8/ del mismo Re- i 
glamento sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrución pública.—-Comparación 
de los poliedros .

Madrid 28 de Marzo de 1865.—El 
Director general Eugenio de Ochoa. 
—Es copia.—El Secretario General, 
Julián Samaniego ySamaniego.

Múm. 937.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relación de los contribuyentes al subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados fallidos por el Señor Gobernador de esta provincia 
en el tercero y cuarto trimestre del año económico de 1863 á 64 y primer 
trimestre del de 1864 á 65, en virtud delos expedientes instruidos con ar
reglo á las órdenes vigentes y se publica en cumplimiento de la disposi
ción novena «e la órden de la Dirección general de contribuciones, fe
cha 26 do Junio de 1856 con el fin de que los industriales insolventes nó 
puedan disfrutar de lós privilegios a que tuvieran derecho por su calidad 
de contribuyentes y para que los Señores Alcaldes d e los pueblos y los 
Agentes investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de alguna

Mmii. 1015.

Don^ Fr ncisco Hernández de la 
Gándara, Juez de primera instan
cia de esta villa de la Nava del 
Rey ysu partido.

Cito, llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á suceder en 
el vínculo aniversario que en la 
Parroquia de Fresno el Afiejo, de 
este partido, fundó D. José Rodrí
guez García, Presbítero, para su 
hermano Martin, vacante por falle
cimiento de doña María Dolores Ro
dríguez, última poseedora; á fin de 
que en el término de treinta dias, 
contados desde que se publique en 
el iBoletin Odcial de la provincia, 
comparezcan á deducirle en este 
Jezgadb ¡)or medio de Procurador 
apoderado legalmente: bajo aperci
bimiento quepasado dicho término 
sin hacerlo, les parará el perjuicio, 
consiguiente.

Así lo tengo acordado á petición 
de Pablo de iaHera Hernández, que 
solicita so le declare inmediato su
cesor i.

Dado en la Nava del Rey á 31 de 
Marzo de 1865.—Fran cisco Hernán
dez de la Gáúdara.—Por su manda
do, Pedro Braguero.

Mum. 1014.

Ayuntamiento Gonstitítcioñal de 
Medina del Camyo.

El día 18 de Mayo próximo, y 
hora de las once de sa mañana, en 
las Salas Consistoriales de esta villa, 
se procederá en pública subasta á 
la venta d 1,200 fanegas de trigo, 
que existen en las paneras dél hos
pital general de esta villa, pertmie- 
cientes á la Beneficencia púdica, 
bajo el precio mínimo que se fijará 
oportunamente. '

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de todos los 
que gusten interesaise en la licita
ción.

Medina del Campo á 12 de Abril 
de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Sebastian Fernandez Miranda,
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industria á que nuevamente se dedicaren mientras no acrediten el pago 
rip biq pontidaíles nar las ora! se les ha declarado íallidos. Núm. 1004.

Años y 
trimestres. Pueblos, : Nombres.

Miguel Gigante............
Nicolás González..........
Vicente Sierra.........
Ramón García-..............
Pedro Cobos Caballero.

Lamberto Martin..........

Tercer tri
mestre de 
1863á. 1864

La Capital........

Rita Molina....................
Ramón Muñoz............ .
Ramón Vázquez García 
Nicolás Romero, ..........  
Francisco Rodriguez...

Jo-é Frias......................
Galo de la Puente........
Apolinar Lopez.............

Antonio García...........

Florentino Ibanez........
'Julian Soto.................. »

Z irza................ José de Torres...............

Idem........ iNavadel Rey.. Càflqs’Botgiùi. .■...■... 
íLorenzo Lario........

Klaejos. ....
Gomeznarro .

(Teodoro Sola;.,.,.,, 
^Manuel Santana.... 
(Bernardo Gonzalez.. 
,Laurent Masioneuve 
Pedro Bulgado........  
Pantaleón Pascual.. 
Pedro Blanco...... .  . 
Pedro Moneada..... 
Pascual-Tejeiro......  
Emilio Meneses,. .

Industrias.

Tienda de Modista. 
Tablagero.
Tabernero.
Tienda de UUrams 
Representante de 

Sociedad.
Peluquero y 

ro.
Barbe-

Tablagero.
Figón. .
Agrimensor.
Abacería.
Tienda de Comesti

bles.
Mesonero
Venta de Tocino.
Tienda devinosy li

cores.
Tienda de Comesti-

• bles.
Carpintero.

, Tienda devinosy li-
cores.

Ambulante en 
tramarinos.

. Mesa de villar,

. Herrero.

. Proteador.

. Mesonero.
. Albéitar
. Dorador.
. Hornero.
. Tabernero.

Él-

CONSEJO PROVINCIAL.

Le conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron lOs testimonios de 
precios medios, de las especies de 
suministros correspondientes al raes 
actual, que á continuación se es- 
presan:

las doce de sus respectivas mañanas, 
y en su intervalo estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, los expedientesy condiciones 
á que habrán de someterse los que 
gusten tomar parte en la licitación.

Tordesillas 11 de Abril de 1865.
—El Alcalde, Jacinto Casado.—Pe
dro de Haro, Secretario.

Rs. Cénts. Núm. 990.

Cnarto tri- _ 
mestre de /La Capital. 
1863 á1864\

Juan Arranz..............
Domingo Santamaría 
'’/Basilio del Olmo.........

iDolores Consul..........
losé María Lemas... 
Braulio Quiroga.........  
Isidoro García...........  
Josefa Sanz...............
Guillermo Alvarez... 
Juan Brozmes............
.losé Iglesias...............  
Julián Barreda..........

.. e'asa de huéspedes. 

..Tienda- de Agnardte 

.. Casa de huéspedes. 
.. Mercader de efectos 

de metal.
.. Abacería,.
.. Tablagero. 
..Herrero..
,. Tienda de Fósforos.
.. Abogado..
.. Puesto de aves.

,.. Idem.
Abacería.

.. Tiendade baratijas.
..Posada. ■
.. xAbacería.

Carbonería.

Raciones de pan. 
Fanegas de cebada.. 
Arrobas de paja..

Id. 
Id. 
Id.

de aceite .
de leña. . 
de carbón. .

20
1

56

81
95
63
90

3
42

Valladolid 31 de Marzo de 1865.
—El Presidente del Consejo, Fran
cisco María Blas.—El Comisario de 
Guerra, Antonio Leon y Cobos.

SE<XI05 QUINTA

Ayuntamienio constitiícíonal de 
Trasjñnedo.

Tercero y ) 
cuarto tri- 
mestse de 
1863 á 1864’

Villavicencio. .Vitan Ponce Tratante de carnes.

n IVeciUo....
Cuarto to- vilUnabla. 
mestro de-rfmiela... . 

idem, tgaûtovenia

Policarpo Diez.... 
jRamón Antolín....
Francisco Ausiavo 
Juan Simon........ .

Tercer t^fearatun. ..,.. .ÍAntolin Villanueva, 
raestre de ¿pnensaldaña.. ./Eugen o Villalva,, 

idem. '- v
Rubí ... 
Bobadilla

Ignacio Saez 
Leon Lozano.

Cuarto tri-lMedinadelCam-Saturnino Lopez... 
mestre de A no.........-iMariauo Cuenca... 

idera.
PO

Peñafiel
[Tomás Gareia., 
ÍEl mismo...... 
^Dionisio Bueno

..Portazgo.
,. Panadero. 
.Carpintero. 
. Carretero.

Tejero.
i. Sastre.
,. Bizcochero.
., Sastre.
.. Mesonero.
.. Comisionista.
.. E.“ de cacharros, 
.. Cacharrero.
.. Mesonero.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de basé para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
días, contados desde qne se publi
que este anuncio en el boletín 0/¿- 
dal de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
se promuevan.

Traspinedo 22 de Marzo de 1865. 
—E. A., Santiago Risco.

Ayiintamzenfo Constitudonal de 
Cibales.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento que presido para pro
ceder á la subasta en público rema
te, de las obras de reparación que 
hay que ejecutar en la Casa Consis
torial de esta villa, las cuales se ha
llan presupuestadas en lá cantidad 
de 2,348 rs., se hace presente por 
medio de este anuncio para que lle ■ 
gue á noticia de los que quieran to
rnar parte en dicha subasta, la que 
tendrá lugar el dia nueve de Mayo 
próximo venidero de once á doce 
de su respectiva mañana, en la men
cionada casa Consistorial.

El expediente y pliego de condi
ciones de dichas obras, se halla ins
truido y de manifiesto en la Secre
taría detesta municipalidad, desde 
este dia, hasta el en que tenga lu- . 
gar el precitado remate, donde po
drán enterarse los que gusten de^ 
pormenor de dichas obras; siendo 
condición precisa en elmejor postor 
presentar fiador abonado y de res
ponsabilidad, que pueda ser admisi
ble por la corporación municipal.

Cigales Abril 8 de 1865.-^E1 Al
calde, Pablo Maefaz. —El Secretario, 
Cipriano xArias. '

Núm. 1012.

Á'i/untamiento ConstiUidonal 
d'ór.dédlkís.

Primero yk 
cuarto tri-sPesquera,. 
mestre de id(
Tercer id. Castrejón ,.

.¿Baltasar Alonso.. .

'Matapozuelos..
Ventosa de la

Cuesta,

(Cirilo Domínguez..
Félix Zuaraja..........

, Tienda de Comesti
bles.

, Mesonero.
, Herrero,

Primer tri-j Gregorio Zamorano.......
mestre de jCairo Bergante...............

1864 á 18651^ ^^^""iFéiix Alvarez.................. 
f AntoHn Rico..................

Medina del Cam-lLuís Peña.....................
\ po..................?Luis 'Peña...........,.

[Amalia García... ............
Valladolid 23 Marzo Io65-—El Administrador, Justo

Botero,.
Sastre.
Carnicero...............
Tarberna............
Hostéria...............
Tiendade comestb.
Puesto de Frutas.

Gonzalez Romero.

Con la competente autorización 
se arriendan en pública licitación 
por todo el próximo año económi
co de 1865 á 1866, los locales del 
matadero público, peso de villa con 
sus útiles, y el aprovechamiento de 
la pesca del rió y arroyo de Zapar
diel, en el término jurisdiccional de 
la misma.

La subasta constará.de dos rema
tes y tercero en su caso, que se 
verificarán en las Casas Consistoria
les, los dias 20 y 28 del corriente y 
1.® del próximo mes de Mayo, á

Ayuntamienio Consiitudonai' 
de Veffa de Valdetroneo.

El Ayuntamiento que presido, 
tiene acordado arrendar los derechos 
de consumo de e ta población, con 
la venta <jsclusiva al por menor, por 
todo el año económico de 1865 á 
1866, bajo los tipos y condicicres 
que desde hoy se tendrán de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración, estando señalados sus re
mates los dias 9 y 16 del próximo 
mes de Abril, y el tercero en su caso 
el Domingo 23 de dicho raes de Abril, 
de diez á doce de sus respectivas 
mañanas.

Los que quieran hacer postura 
concurrirán en los dias y horas de- ; 
signadas y local de la Casa Consis
torial, donde tendrán lugar dich 
remates.

Vega de Valdetroneo 29 de Marzo 
de 1865.—El 'Alcalde Presidente, 
Tomás Morchon.-Gerónimo Gómez, 
Secretario,
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Ayuntaúiiento constitucional de 

Villanueva de tS'an Mancio.

Esta corporación tiene acordado 
el arriendo en pñblica subasta de 
los dereclios que devengan las 
especies de consumos en el año 
económico que empieza en l.” 
de Julio' próximo y terminará en 30 
de Julio de 1866 con libertad de 
ventas, cuya subasta constará de 
dos remates que tendrán lugar en 
los dias 2 y 9 de Abril próximo, en 
la Sala Consistorial de la misma, á 
las once de sus respectivas maña
nas, bajo los tipos y condiciones que 
resultan del espediente de su razón 
que obra en la Secretaria del Ayun
tamiento.

"Vilíanueva de San Mancio 23 de 
Marzo de 1865.—El Alcalde. Fran
cisco Martínez,

Ayuntamiento Constitucional de

Jiioseco.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza, base para la derrama de 
la contribución territorial on el año 
económico de 1865 á 1866, queda de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, por el término de 8 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
para que los contribuyentes com- 
prendidos en el mismo, presenten 
las reclamaciones que tengan opor
tunas, pues pasado dicho término sin 
verificarlo, no serán oidos, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Rioseco 24 de Marzo de 1865.—El 
Presidente. Antonio Martínez Salce" 
do .=E1 Secretario, Pedro Fernandez 
Moran.

A^tíw.944.

Alcaldía coi^reyimiento de 

Valladolid.

El Exorno.Ayuntamiento de esta 
Capital, con autorización del señor 
Gobernador de la provincia, ha se
ñalado el dia 16 de Abril próximo, 
desde las once de su mañana, para 
contratar la construcción y coloca
ción de 2.500, metros cuadrados de 

adoquín, con destino á varias calles 
de esta capital, cuyo servicio ha si' 
do ya anunciado, habiéndose modi
ficado las condiciones anteriormente 
establecidas.

.Lós adoquines, resjiecto á la clase 
y labra serán conformes á la mues
tra que se tendrá presente en el ac
to del remate, y las dimensiones de 
los mismos, las-siguientes: de siete 
á doce pulgadas de largo; de seis á 
ocho pulgadas de ancho y de ocho 
á diez pulgadas de grueso ó tizón.

El precio que servirá de tipo para 
cada metro cuadrado será el de 47 
eales, no admitiéndose postura quel 
exceda de esta cantidad.

Paramoátrarselicitador, se acredi
tará la consignación de 1,165 reales 
en la Depositaría de fondos munici- 
pales.

Los pagos se harán por mensuali 
dades vencidas, prévia medición de 
obra ejecutada, liquidación según 
los precios Je subasta, informe del 
Arquitecto de Ciudady V.*B.® del 
Sr. Regidor del ramo.

El remate tendrá lugar por prie
gos cerrados conforme lal modelo 
que se inserta al final, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, y ob
servándose las prescripciones esta
blecidas en la Instrucción de 15 de 
Marzo de 1852 y Real órden de 27 
de Febrero del mismo año.

El expediente con las demás con
diciones facultativas y económicas- 
como así mismo el modelo de ado
quín, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación muni
cipal. .

Valladolid 23 de Marzo de 1865.
—“V.° B.®—El Alcalde Corregidor, 
Juan Lopez de Bustamante.—Ma
nuel Martínez, Secretario.

Modelo de yjroy)osiciones.

D. J. de A. vecino de....ente
rado de las condiciones facultativas 
y económicas para el empedrado de 
2,500 metros cuadrados de adoquín 
en varias calles de esta Capital y 
aceptándolas en un todo, se compro
mete à ejecutar este servicio por 
la cantidad de....... reales el metro 
cuadrado.

Fecha y firma del propomente.

SITUACION
del Banco de Valladolid el dia 31 de Marzo de 1865.

ACTIVO.

iMetálico, . . .... 1.309,391 25]
Caja.... Billetes.........................  . . 4.987,300 4 6.296,691 25

(Vencimientos de la semana. . »
Cartera.............................. 19,012,214 15
Corresponsales. ................................................................ 42,017 79
Moviliario.,......................................... ..... 74,445 67
Gastos de instalación. . . . . . '......................... 122,927 12
Gastos generales de comercio y del personal. . . . 45,107 64
Garantías de Cartera. . .  ..................................... 9.924,500 »
Efectos depositados. . :........................................  . 22.266,680 »
Diversos. ................................................................................ « »

PASIVO.

Capital del Banco. .  
, (Por metálico. . . 636,788 .25)Cuentas comentes. Jp^^ . 1.264,900 j

Billetes emitidos. . ................................... .....
(Metálico . . . 411,585 93]

Depósito.................. ¿Billetes.’. . . 499,000
(Efectos. . . . 32.191,180

Imposiciones................................. ............................ .....
Corresponsales...... .........................................
Fondo de reserva.. . , . • . . . . . . .
J)iversos. . ......................................................................
Dividendos. . .......... . . .
Ganancias y pérdidas....................................................  .

Valladolid 31 de Marzo de 1865.—El Administrador, Calixto Fer
nandez de la Torre.—V.® B.®—El Tenedor de libros, Cipriano Sanz Cres
po.—El Comisario Regio, R, de Cachá.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 59 imponentes, de 
los cuales 11 son nuevos, la cantiuad 
de reales vellón 15,721.

Se ha devuelto á petición de 4 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 22,454-44 en metálico.

Valladolid 9 de Abril de 1865. 
—El Director de semana, José Can
talapiedra.

MONTE DE PIEDAD

RS. CT

Se han dado por 9 
empeños sobre alha
jas...................... 3,090 »

Se han cobrado por 
8 desempeños sobre 
alhajas....................... 1,806 60 

Se han dado por 15 
letras.......................... 85,182 »

Se han cobrado por 
18 letras  107,900 »

Valladolid 9 de Abril de 1865. 
—El director de semana. Antonino 
Santos.

Total activo.... 57.784,585 62

6.000,000
1.901,688 25

15.803,000

33.101,765 93

59,000

600,000
. 285,229 56

53,899 88

Total pasivo.,. 57.784,583 62

ANUNCIO.

La Comisión Gestora de la Socie
dad en proyecto, industrial de Casti
lla, cumpliendo con lo mandado en 
Real órden de 17 de Marzo último 
ha dispuesto devolver á cada uno de 
sus suscritores la cantidad que se 
exigió en garantía de su pedido.

Esta devolución tendrá efecto 
todos los dias desde el 20 del presen
te mes en la Caja de la Sociedad de 
Crédito Union Castellana.

El interesado, al pedir su cuota, 
presentará al Cajero de dicha Socie
dad el resguardo que recibió cuando 
hizo la entrega; y satisfecho, lo ex
presará en el mismo documento, fir
mando á continuación.

Valladolid 7 de Abril de 1865.— 
El Secretario accidental, Eduardo 
de Arce. 7

VALLADOLID,

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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